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Armenia Q., seis (06) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el IGAC, donde solicita la 

sentencia de sucesión doble de Eleazar Jiménez Zapata y Eleazar Jiménez 

Guevara, se le indica: 

 

1- En la sede física del Despacho no se lleva ningún archivo en original o en 

copia de Sucesiones, ya que actualmente es la Oficina de Archivo Central, 

quien tiene actualmente la custodia de los citados procesos. 

 

2- Este Juzgado diligenció formato de solicitud de la sentencia de sucesión el 

29/08/2021 a Archivo Central y a la fecha no se ha obtenido respuesta. 

 

Por consiguiente, se ordena al CENTRO DE SERVICIOS en coordinación 

con la Secretaria, remitir esta providencia y el link de esta carpeta a 

ARCHIVO CENTRAL con el fin de que informen sobre la solicitud de la 

sentencia de sucesión doble de Eleazar Jiménez Zapata y Eleazar Jiménez 

Guevara, requerida por este despacho. 

 

3- De otro lado, se le sugiere al funcionario del IGAC, que podría indagar ante 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos donde se encuentra registrado 

el bien inmueble que tiene la inscripción de la sucesión, con el fin de que se 

le suministre copia de la providencia solicitada. 

 

4- A través del Centro de Servicios Judiciales en coordinación con la 

Secretaria, remítase copia de la presente providencia a la funcionaria del 

IGAC Clara Luz Villada Ocampo Auxiliar de apoyo Área Conservación Territorial 

Quindío al correo electrónico:  clara.villada@igac.gov.co 

 

 

Cúmplase, 

 

 

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 

Jueza 

Sucesiones: 
Eleazar Jiménez Zapata y Eleazar Jiménez 
Guevara 

Solicitante: IGAC 
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